
DEPARTAMENTO DE ECOLOGÍA, GENÉTICA Y EVOLUCIÓN
ÁREA DOCENTE GENÉTICA Y EVOLUCIÓN

Concurso de Ayudante de Segunda

Siendo las 12:00 horas del día 10 de agosto de 2022 se reúnen los abajo firmantes, miembros del
Jurado que entiende en el concurso de Ayudante de Segunda del área Ecología del Departamento de
Ecología, Genética y Evolución, de esta Facultad (Res. CD nro. 2022-720-E-UBA-DCT#FCEN), actuando por
unanimidad para dictaminar sobre el concurso para cubrir 10 cargos de Ayudante de Segunda. El cronograma
y la tabla de puntajes a aplicar fue dada a conocer el día 1 de julio del presente año y la prueba de oposición
fue tomada sobre los temas dados a conocer oportunamente, todo lo cual consta en las actuaciones
respectivas.

Los aspirantes inscriptos son, por orden alfabético:

1 ADAMOW GIUNTA, Lara 38 LOVRICH, Agustin

2 AGUSTINA, Agustina 39 MAGLIOCCHETTI, Agustina

3 ALVAREZ, Andrea Natalia 40 MALDONADO, Tomás

4 ANT, Luciana 41 MANCINI, Marco

5 AQUINO, Damián Francisco 42 MARTÍN, Aylén Gisela

6 ARAVENA TARAMASCO, Paloma Aleli 43 MARTÍN, Juan Cruz

7 ARNALDO, Candela Muriel 44 MORDIERO, Julieta

8 ARTEMAN, Lucía 45 MUSSO, Juan Lautaro

9 BASSI, Carolina zulema 46 NAJBI PARREIRA, Jimena

10 BRUNO, Lautaro 47 NIKLISON, Facundo Miguel

11 CALDERON LOPEZ, Sofia 48 ORTUÑO ORGAZ, Melina Noelia

12 CAMPOS, María Clara 49 PALACIO, Lautaro Eliseo

13 CHACÓN, Sergio Ezequiel 50 PAMPIN, Rodrigo Cesareo

14 COLONNA, Maria 51 PANDOLFELLI, Lucas Emmanuel Jesús

15 CONFALONIERI, Malen 52 PANIZZA, Micaela Eliana

16 CONTESTIN GARCÍA, Rocío María 53 PULGARIN CANO, Paola

17 CRESCIO, Sofia 54 PUSTETTO, Florencia

18 DAMIANI QUIROZ, Magdalena 55 ROCHA, Agustín

19 DELTROZZO, Nahuel Jerónimo 56 ROCHA BAZÁN, Mateo
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20 DOMINGO YAGUEZ, Maria Eugenia 57 RUA, Carolina

21 FASANELLI, María Belén 58 RUBINO, Cecilia

22 FLORES, Lucía 59 RUDAK, Rocío Magalí

23 FRYDRYK BENITEZ, Debora 60 SAFARIAN, María Jazmín

24 FUSARO, Jacqueline Estela 61 SAIBENE VÉLEZ, Paula María

25 GALOTTA, Milagros 62 SAROKA, Nina

26 GONZALEZ, Lucia Fernanda 63 SCICOLONE, Leandro

27 GUTIERREZ CORNEJO, Melisa Elin 64 SHALOM, Ilán

28 IARA SOFÍA, Iara Sofía 65 SIDOLI CANO, Sofía Luna

29 KOLESNIK, Martina 66 TALLARICO, Camila Lucía

30 KOPP, Juan 67 TIMPANARO, Santiago

31 LACO, Maria Laura 68 TURNER, Andrea Agustina

32 LEON, Martin 69 VALVERDI, María Laura

33 LEONE, Pedro 70 VÁZQUEZ CAÑÁS, Camila

34 LERA, Melisa Denise 71 VENTURA, Tomas

35 LOPEZ CARDOSO, Sofia Belen 72 VILLARREAL, Rodrigo Gastón

36 LÓPEZ ZANUTTO, Gonzalo Sebastián 73 WOLOSZYN, Nadia Mariana

37 LORES, Maia 74 ZUBIZARRETA, Lucia

No se presentaron a la prueba de oposición los siguientes postulantes, los cuales fueron excluidos del orden
de mérito:

1 AGUSTINA, Agustina 17 MUSSO, Juan Lautaro

2 ALVAREZ, Andrea Natalia 18 NAJBI PARREIRA, Jimena

3 ARNALDO, Candela Muriel 19 PANIZZA, Micaela Eliana

4 BASSI, Carolina zulema 20 ROCHA, Agustín

5 BRUNO, Lautaro 21 ROCHA BAZÁN, Mateo

6 COLONNA, Maria 22 RUA, Carolina
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7 CONTESTIN GARCÍA, Rocío María 23 RUBINO, Cecilia

8 CRESCIO, Sofia 24 SAROKA, Nina

9 FRYDRYK BENITEZ, Debora 25 SCICOLONE, Leandro

10 GONZALEZ, Lucia Fernanda 26 SHALOM, Ilán

11 IARA SOFÍA 27 SIDOLI CANO, Sofía Luna

12 KOLESNIK, Martina 28 TIMPANARO, Santiago

13 LERA, Melisa Denise 29 TURNER, Andrea Agustina

14 LOPEZ CARDOSO, Sofia Belen 30 VÁZQUEZ CAÑÁS, Camila

15 LORES, Maia 31 VENTURA, Tomas

16 MARTÍN, Aylén Gisela 32 VILLARREAL, Rodrigo Gastón

Los miembros del jurado manifiestan:

1.- Que han evaluado detallada y exhaustivamente todos y cada uno de los antecedentes presentados por los
aspirantes (debidamente certificados) y que se lo ha hecho en base a criterios preestablecidos por el Jurado,
de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Concursos de Personal Docente Auxiliar (CD 28/09, con
fecha 23/02/09).

2.- Que el jurado, basado en un cuidadoso análisis de los antecedentes y la prueba de oposición, otorga por
unanimidad los siguientes puntajes parciales y totales de los candidatos que se presentaron a la prueba de
oposición, determinando el siguiente orden de méritos:

N° Postulante Oposición
(50 ptos)

Ant.
Docentes
(8 ptos)

Ant.
Científicos

(5 ptos)

Ant. de
Extensión

(6 ptos)

Ant.
Profesionales

(5 ptos)

Títulos y
otros

(26 ptos)
TOTAL

1 Tallarico Camila Lucia 46,83 3 2,9 2,4 2,5 14,88 72,51
2 Gutierrez Melisa 44,00 7 0,3 2,6 1,6 15,96 71,46
3 Kopp Juan 47,50 1,5 2,4 1,4 2,5 15,95 71,25
4 Aquino Francisco 44,00 3 1,5 1,8 3,5 16,3 70,10
5 Zubizarreta Lucia 48,17 1,5 1,9 1,7 0,4 14,79 68,46
6 Niklinson Facundo 48,50 1 0,1 0,8 3 15,06 68,46
7 Safarian María 45,67 3 0,8 0,6 2,4 15,87 68,34
8 Lovrich Agustin 45,00 0,5 3 1 1,8 15,98 67,28
9 Pampin Rodrigo 47,50 2 0,3 1,4 0,2 14,95 66,35

10 Galotta Milagros 47,67 1 0 0,2 1,5 15,65 66,02
11 Palacio Lautaro 46,83 2 0,7 0,6 0,2 15,44 65,77
12 Saibene Paula M 45,83 2 0 0 2 15,93 65,76
13 Fusaro Jaqueline 48,00 2 2,3 2,4 0,5 9,65 64,85
14 Deltrozzo Nahuel 44,75 0 0 1,7 0,4 17,84 64,69
15 Adamov Giunta Lara 43,50 3,5 0,3 0,4 1,9 15,06 64,66
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N° Postulante Oposición
(50 ptos)

Ant.
Docentes
(8 ptos)

Ant.
Científicos

(5 ptos)

Ant. de
Extensión

(6 ptos)

Ant.
Profesionales

(5 ptos)

Títulos y
otros

(26 ptos)
TOTAL

16 Confalonieri Malen 46,33 2 0,4 0 0 15,2 63,93
17 Leone Pedro 46,17 0 0 0,7 0,4 15,1 62,37
18 Fasanelli María B 44,00 0 1,8 0 0,7 15,63 62,13
19 Ant Luciana 41,67 1,5 1,7 0,4 0,9 15,68 61,85
20 Pandolfelli Lucas 42,67 1 0 0,6 0,7 16,69 61,66
21 Chacón Sergio 46,00 2 0,9 0,2 0,6 11,93 61,63
22 Aravena Paloma 46,83 0,5 0,4 0,2 0,2 13,04 61,17
23 Rudak Rocio 41,33 0 2,2 1,8 2,2 13,36 60,89
24 Pustetto Florencia 43,33 0 0,5 0,9 3,2 12,11 60,04
25 Calderón López Sofía 39,00 1 0,8 0,9 1,8 16,53 60,03
26 Valverdi María 42,25 2 0,1 0,4 0 14,18 58,93
27 Martin Juan Cruz 41,00 0,5 0,4 0 0 16,12 58,02
28 Mordiero Julieta 38,67 0,5 0,1 1,1 0,6 15,48 56,45
29 Campos Clara 45,00 1 1,2 0,2 0,2 8,6 56,20
30 Mancini Marco 37,50 2 0 0,6 0,7 15,01 55,81
31 León Martin 37,83 1 0,8 1 2,2 12,26 55,09
32 Maldonado Tomás 42,83 0,5 0 0 0 11,6 54,93
33 Laco María L 32,67 6 0,2 0 0,5 14,85 54,22
34 Domingo Yagues M. Eugenia 38,67 2 0 0 1 11,93 53,60
35 López Zanutto Gonzalo 39,50 0,5 0 0,6 0 12,63 53,23
36 Flores Lucia 37,17 0 0 0 1 13,6 51,77
37 Woloszyn Nadia Mariana 36,50 0 0,3 0 0 14,75 51,55
38 Arteman Lucía 34,83 0,5 0,5 0,4 0,2 14,95 51,38
39 Damiani Quiroz Magdalena 35,33 1 0,1 0,6 0,2 13,95 51,18
40 Pulgarin Paola 37,83 0,75 0 0,8 0,5 10,28 50,16
41 Ortuño Melina 37,00 0 0,4 1 0,5 9,56 48,46
42 Magliochetti Agustina 31,00 1 0,4 1,2 1,2 12,26 47,06

A) Prueba de oposición
En la prueba de oposición se evaluó la claridad expositiva, la organización del discurso, el conocimiento
teórico, la claridad pedagógica, el uso del material didáctico, el desenvolvimiento frente a las preguntas del
jurado y el manejo del tiempo. El puntaje final para cada postulante se obtuvo promediando los puntajes
totales asignados por los tres jurados, excepto en los casos de abstenciones..

B) Antecedentes docentes
Se consideró el cargo docente alcanzado por el postulante y su antigüedad total en docencia, estableciéndose
un puntaje máximo para un cargo de Ayudante de Segunda regular del EGE (2 ptos. por año ejercido, satura
en 5 ptos.). Además, se consideró la experiencia docente en nivel primario (0,75 ptos. por año), secundario (1
pto. por año) y clases particulares (0,5 ptos. por año), en donde cada una de ellas con saturación en 2 pts.
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C) Antecedentes científicos
Se analizaron trabajos científicos (2 ptos. autor y 1 pto. coautor) y capítulos de libros publicados (1 pto. autor y
0,5 ptos. coautor), presentaciones a congresos/jornadas/reuniones (0,5 ptos. autor y 0,3 ptos. coautor)
debidamente certificadas y las asistencias (0,1 ptos.). Por último, se evaluó la participación como miembro de
Proyectos de investigación (PICT, UBACyT, UBANEX, PIP, PUE, etc. 0,5 ptos. por proyecto).

D) Antecedentes en extensión
Se analizaron: participación en proyectos de extensión en marcos universitarios (UBANEX, Exactas con la
Sociedad, etc., 0,5 ptos. por proyecto), las actividades de divulgación científica (Semana de las Ciencias,
Feria del Libro, Feria de Ciencias, Noche de los Museos, Plaza Ciencia, etc. con un puntaje de 0,2 ptos. por
año) y otras actividades de extensión como Voluntariados y Campamentos (0,2 ptos. por cada uno).

E) Antecedentes profesionales
Se tuvieron en cuenta las actividades profesionales y las actividades de desarrollo tecnológico realizadas
fuera del ámbito académico o como parte de proyectos de transferencia entre el sector científico y el
productivo. Se evaluaron actividades rentadas como Tecnópolis, Convenio de Mosquitos, Roedores urbanos,
CEAMSE, C3, Museos, etc. (0,5 ptos. por año), Pasantías no rentadas (0,2 ptos. por pasantías mayores a 1
mes), Informes técnicos por fuera de las actividades rentadas (0,5 ptos. por informe) y Actividades de gestión
(0,5 ptos. por año).

F) Títulos y otros antecedentes
Se consideró el grado de avance en la carrera de grado, el promedio, la cantidad de materias del ciclo
superior del área de Ecología cursadas, los títulos universitarios y terciarios, las becas obtenidas (CIN-EVC,
Estímulo UBACyT, etc.; 1 pto. por cada uno), los cursos complementarios realizados, los cursos de
perfeccionamiento docente o materias del profesorado (0,1 ptos. por curso de hasta una semana; 0,2 ptos.
por curso de más de dos semanas; 0,5 por materia aprobada), el conocimiento de idiomas (hasta 0,5 ptos. por
idioma con certificado) y las actividades de gestión (0,1 ptos. por actividad de gestión).

3.- Que en cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de Concursos, el Dr. Mariano Codesido se ha
excusado de evaluar a los postulantes Agustina MAGLIOCHETTI y Facundo NIKLINSON, la Dra. Jimena
Fraschina se ha excusado de evaluar a la postulante María Laura VALVERDI y la Dra. Piedad Cristiano se ha
excusado de evaluar al postulante Nahuel DELTROZZO.

4.- Que habiendo cumplimentado la tarea asignada, pasan a firmar esta acta los Miembros Titulares del
Jurado.
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